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Articulo 34. Ultimo párrefo, lineas sexta y séptima: 
Dice: «con el limite m~ximo del beneficiario citado». 
Debe decir: «con el ;úr.ite máximo del beneficio citado». 

Articulo 38. Párrafo segl.lldo. linea segunda: 
Dice: «será percibido directa o inmediatamente». 
Debe decir: «será percibido directa e Inmediatamente». 

Artículo 41. Apartado a). linea primera : 
Dice. «En caso de no Jealizarse el ingreso». 
Debe decir: «En caso de no realizar el ingreso». 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 15 de febrero de 1968 por la qJ-te se 
dictan normls para la percepción por los Ayunta
mientos de cantidades satisfechas por la Hacienda 
Pública, Di¡x¡.taciones Provinciales y otros Orga
nismos. 

Ilustrísimo señor: 

Las cantidades que los Ayuntamientos perCiben de la Hacien
da Pública, Diputaciones Provinciales y otros Organismos, cada, 
vez en mayor cuantia e illlPortancia. exigep que el procedimien· 
to para su cobro se rev1!ta de la mayor seguridad y eficacia. 
La Orden de este Minis:erio de 6 de febrero de 1963, en sus 
instrucciones séptima y octava, previó, a tal efecto, que esta~ 
cantidades serian únicammte ingresadas en las cuentas corrien· 
tes que se ordenaban abrir y prohibió cualquier otra modalidacl 
de percepción de tales entregas. . 

El carácter transitorio de aquella disposición. no reiterada 
por ninguna otra posterlOr, ha inducido a que, creyéndola in
aplicable, algunos A~ 'untamientos hayan concertado otras moda
lidades de percepcIón COD menores garantías de seguridad y efi· 
cacia, por 10 que es conveniente actualizar dichas instrucciones 
con carácter de permanencia. 

En su virtud, este Mi:listerio ha tenido a bien dispo~er: 

1.0 Las cantidades qre por cualqUier concepto deban perc!
bir los Ayuntamientos de la Hacienda Pública, Diputaciones 
Provinciales y otros Orgmismos públicos, se ingresarán en las 
respectivas cuentas corrimtes que al efecto se ordenó abrir en 
la instrucción séptúrIa de la Orden de 6 de febrero de 1963, o 
en aquellas otras que, previa anulación de las primeras, acuer
den abrir los Ayuntamieltos en cualquier Banco inscrito en el 
Registro oficial, o Caja ce ahorroS de su localidad, o en la lo
calidad que consideren nás próxima o adecuada. Cada Ayun 
tamiento dispondrá de ma sola cuenta abierta a este efecto. 

2.0 • La expresada cuenta se abrirá a nombre de cada Ayun
tamiento y, para toda dase de operaciones que se refieran a 
la misma, será requisito indispensable la firma de los tres cla
veros. 

3.0 Las Delegaciones de Hacienda y las Diputaciones Pro
vinciales comunicarán a todos los Ayuntamientos. bien directa
mente o , bien mediante la publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, las cantidades a percibir por cada concepto, 
Esta comunicación servrá de base para la aplicación de los 
ingresos al presupuesto. Si se tratare de cantidades de aplicación 
a finalidades espeCificas. no incluidas en los presupuestos, su in
greso se formaliZará en a contabilidad de Valores Independien
tes y Auxiliares del Pres'lpuesto, en la rúbrica que corresponda. 

4.0 Los ingresos que los Ayuntamientos perciban a través 
de las cuentas a que hacE referencia la norma primera serán for
maliZados mediante la e:o:tensión de los oportunos mandamientos 
de ingreso, con aplicación a los conceptos presupuestarios co
rrespondientes, o a 'valoles independientes, según proceda. 

Cuando un mismo a')ono se refiera a varios conceptos, el 
justificante del ingreso ! cuenta se unirá al más cuantioso y 
en los demás mandamie:ltos, se pondrá referencia del número 
y fecha del principal al que aparezca unido. 

5.0 Queda prohibida cualquier otra modalidad de percep
ción de las cantidades :¡ue los Ayuntamientos perciben de la 
Hacienda Pública, Dipuuciones Provinciales y otros Organismos. 

6.° Por la Dirección Generai de I\dministracl0n LOCal po
drán dictarse las aclaraciones que se estimen necesarias a las 
presentes t:\ormas. 

Lo digo a V _ 1. para su . conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid. 15 de febrero de 1968 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Administración Local. 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 14 de febrero de 1968 por la que se fi
jan para la actual campaña las zonas olivareras de 
tratamientc; obligatorio contra el «arañuelo» del 
olivo. 

Ilustrisimo señor: 

La Importancia que la prOducción olivarera representa en la 
economía del país. plantea la necesidad de vigilar el estado sa
nitario de nuestras plantaciones, para en el .momento oportuno, 
haeiendo uso de de los modernos medios de lucha, reducir en 
lo posible las pérdidas de cosecha atribuibles a los ataques de 
plagas y enfermedades, 

Ahora bien, aunque las sucesivas campañas contra el «ara
ñuelo» del olivo desarrolladas en estos últimos años han hecho 
adquirir a la mayoría de los agricultores el suficiente. grado de 
madurez y experiencia en la realización de las mismas, lo que 
justificaría la atenuacion del régimen de tutela estatal, a fin 
de salvaguardar J fomentar la indispensable acción colectiva 
fitosanitaria, evitando que por agricultores poco cuidadosos se 
abandonen los trabajos de extinción de la plaga, se recaba la 
colaboración efectiva de los Organismos sindicales, locales y 
provinciales representativos de los agricultores. 

En su virtud, de acuerdo con ·10 previsto en los Decretos 
de 21 de diciembre de 1951, 13, de julio de 1951, 25 de septiem
bre de 1953 y 23 de noviembre de 1956, complementado por la 
Orden ministerial de 9 de febrero de 1957, a propuesta de la 
Dirección General de Agricultura, este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Se declara obligatorio el tratamiento contra el «arañue
lo» del olivo «cLioth1:ipl:I oleae») en las provincias y zonas 11-
guientes: 

Provincia de Badajoz 

Todos los olivares de 105 términos municipales de Santi Spl
ritu, Garlitos, Baterno y Monterrubio de la Serena. 

En el término municipal de Villarta de los Montes, la zona 
olivarera en la que no se realizaron tratamientos en la pasadá 
campaña. 

En el término muniCIpal de Usagre, la zona olivarera del 
paraje Santa Brigida. 

CasteUán de la Plana 

Todos los olivares del término municipal de Cervera de~ 
Maestre. 

Provincia de Ciudad Real 

Todos los olivares de los términos municipales de Abenojar, 
Las Labores, Puebla de Don Rodrigo, Puebla del Príncipe, Villa
mayor de Calatrava y Villarrubia de los Ojos. 

En el término municipal de Fuencaliente. la zona del «Cerr.(). 
de Villarreal». 's 

En el término municipal de Herencia, una zona cuyos limi
tes son : al Norte, con el término municipal de Camuñas y Ma
dridejos; al Sur, con el término municipal de Las Labores; al 
Este, con el término municipal de Puerto Lápice, y al Oeste. 
con el término municipal de Villarrubia de los Ojos. 

En el término municipal de Argamasilla de Calatrava, ¡a 
zona comprendida en los ' parajes: «Cantos Blancos», «Labores» 
y «Carril del Cerro». 

PrOVIncia de Córdoba 

. Todos los olivares de los térmjnos municipales de Palma del 
Río y Villanueva del Rey. 


